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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYEC-
TO DE LEY “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
APRUEBA EL ‘PRIMER PROTOCOLO MODI-
FICATORIO DEL PROTOCOLO ADICIONAL 
AL ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL 
PACÍFICO’, FIRMADO EN PARACAS, ICA, 
REPÚBLICA DEL PERÚ, EL 3 DE JULIO DE 
2015, Y EL ‘SEGUNDO PROTOCOLO MODI-
FICATORIO DEL PROTOCOLO ADICIONAL 
AL ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL 
PACÍFICO’, FIRMADO EN PUERTO VARAS, 
REPÚBLICA DE CHILE, EL 1° DE JULIO DE 

2016”.

por medio del 
cual se aprueba el ‘Primer Protocolo Modifica-
torio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco 

 
-

lo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 

Objeto de la ley

‘Primer Protocolo Modificatorio del Protocolo 
Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 

 
Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional 

Introducción



-
rios del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la 

.
Importancia del comercio de Colombia con los 
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PAIS/AÑO 2011 p 2012 p 2013 p 2014 p 2015 p IV TRIM 2015
AP en Colombia 1.160,8 4.158,5 951,7 1.359,9 614,5 349,6
Colombia en AP 3.961,7 845,6 1.344,0 -42,0 74,3 -87,6

FLUJO NETO DE INVERSION CON AP (US$ Millones)

Fuente: Banco de la República p/preliminar. Elaboró DIE (13/04/16)

Importancia económica y estratégica de los Pro-

.



online
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data centers

Competencia para negociar los protocolos 

Competencias constitucionales del ejecutivo y 
el legislativo y de la Corte Constitucional en materia 
de negociaciones comerciales internacionales

las relaciones exteriores del Estado se 

-

El Estado
promoverá la internacionalización de las relaciones

-

El Estado promoverá la 

-
-

dad

.

Artículo 189.



-

-

(…)

indispensables para la celebración de los acuerdos in-

-

-
-

-

-
riores del Estado se fundamentan en el reconocimiento 

 

-

-

-

tratarían entonces de declaraciones sino de enmiendas 

-

-

Promover las rela-

-
cionales de comercio que adelante el país

Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 

constitucionales 
Principios de equidad, igualdad, reciprocidad 

y conveniencia nacional consagrados en la 
Constitución Política:
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 En relación con el principio de reciprocidad 

-
-

-

-

-

-

“(…) La reciprocidad debe entenderse en dos sen-

-

-
.



-

-

-

-

 establecidos en 

deben informar la labor de promoción de las relacio-

-
tos sean recíprocas 

-

Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pa-

promover la internacionalización de las relaciones 
económicas y comerciales

compromete al Estado en la promoción de “la interna-

-

por medio de la cual se aprobó el ‘Acuerdo 
-

Honduras’

-
promete al Estado colombiano en la promoción de “la 

-
-

mandato de acción en favor de la internacionalización 
económica producto de la necesidad impuesta por el 
orden mundial de promover este tipo de relaciones co-

que los convierta en una especie de parias de la so-
-

nacionalización de las relaciones económicas se con-

“La suscripción del Protocolo Adicional no resulta 
un asunto nuevo o incipiente en materia de relaciones 

-

-

más los destinos de exportación –desarrollo de una es-
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-
mías de una manera más adecuada para enfrentar los 

“(…) se concreta 

-

supranacionales para conformar una comunidad lati-

-
dencia constitucional consistente en admitir la validez 

-
cionalidad de instrumentos internacionales que com-

-

“(…) los propósitos enunciados en la parte inicial 

-

“por medio 

-
-

-

-
-

Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pací-

Social de Derecho

“

-

-

“Examinado el contenido del Acuerdo aproba-

-

“por 
medio del cual se aprueba el ‘Acuerdo del Alcance Par-

Países miembros de la comunidad Andina’



rácter internacional que vincula al Estado colombia-

carácter multilateral constituido por los Acuerdos de 

parte de la comunidad latinoamericana de naciones; 

-

-

-

-
rar un marco comercial previsible para la planeación 

-
cer la competitividad de las empresas en los mercados 

-

no sólo en la parte de los valores consti-

-
nas

“(…) 
-

-

-

posible del mercado del futuro

Transparencia y participación en la 
negociación 
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-

sanitaria previa a la importación o comercialización 
-

-
forme a estándares internacionales sin necesidad de 

-

-

-
-

-

-

-

-

plantea la posibilidad de que la Alianza establezca me-

colaboración con miras a fortalecer a las empresas de 
servicios establecidas en los países mediante una es-

-

-
ciones de facilitación del comercio de servicios en los 

-

del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco

Incorporación del Anexo 7.11 al Capítulo 7 
sobre eliminación de obstáculos técnicos al Comercio 
del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la 

Objetivo



-
ciones de la Comisión de Libre Comercio

Objetivo

Electrónico

Objetivo

data centers

.
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-
caciones

Objetivo

Incorporación del Capítulo 15 bis sobre Mejo-
ra Regulatoria

 bis

Objetivo 
 bis 



bis

-
tés, Subcomités y Grupos de Trabajo

Objetivo

bis
, 

“Primer 

de 2015, y el
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza 

Chile, el 1° de julio de 2016”. 

Protocolo Adicio-

“Primer Protocolo Mo-

-

“Primer Protocolo 
-

-



G

.

Lacouture

por medio de la cual se aprueba 

Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza 

.

Gaceta del Congreso.

*    *   *

NOTA ACLARATORIA

por el cual se crea 

SENADO



-

Principios orientadores



G

-

-

. 



-



G

-

-

Subcuenta para el manejo separado de los 
recursos presupuestales que recaude, obtenga, ges-
tione o se asignen a la administración y manejo de 
la Secretaría Distrital de Ambiente del Distrito Ca-
pital



Subcuenta para el manejo separado de los re-
cursos presupuestales que recaude, obtenga, gestio-
ne o se asignen a la administración y manejo del de-
partamento de Cundinamarca

Subcuenta para el manejo separado de los re-
cursos presupuestales que recaude, obtenga, gestio-
ne o se asignen a la Empresa de Acueducto y Alcan-
tarillado de Bogotá. 

Subcuenta para el manejo separado de los 
recursos presupuestales que recaude, gestione o se 
asignen a la administración y manejo de la Cor-
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poración Autónoma Regional de Cundinamarca 
(CAR)

Subcuenta para el manejo separado de los 
recursos presupuestales que recaude, obtenga o se 
asignen al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Terri-
torio



Aportes voluntarios para el saneamien- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Antecedente judicial para la presentación 
de este proyecto de ley - Sentencia del Consejo de 
Estado

Que se declare que las entidades demandadas 
-

-
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-

-

-
-

-
-

del -

-
-

todas las demás actividades tanto de los diferentes eco-

-

-
-

-
diante este proveído se dispondrá .

la adopción de me-

-
-
-

-

-
-

-
-
-

esta 
 -

 

-

-

-

acuerdos institucionales efectivos para la adopción 

-
 

 -
 el 

-

-

-



-
-

-

en especial en aspectos como formulación de planes de 

-

-

-

-

-

-

-

-

-

Marco de política
Actividades en desarrollo del cumplimiento 

de la Sentencia

-

-

-

-
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-
-

Marco Conceptual

del río Bogotá



-

-

-

-
-

índices advierten sobre el problema que representa el
-

Gestión Integral del Recurso Hídrico

.

.

-
re

-

-

-
.

.

.
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.

-
-

Envi-

-

-
-

-
da; (iii) minimizar la

-

las condiciones para el fortalecimiento institucional en 

-
-

.

-

manifestó “[…]mientras por una parte se reconoce el 
-
-



timadas para participar en las decisiones que puedan 

la otra se le impone al Estado los deberes correlativos 
-
-
-

factores de deterioro ambiental -
-

protección de los ecosistemas situados en las zonas de 
 

 Componentes estructurales del proyecto de ley
Necesidad de coordinación de las autoridades 

de cuenca – el porqué de la creación de la gerencia

-
-

-
-
-

-
-

el uso sostenible de los recursos naturales renovables 
-

.

.



G

.

.

.

.

.

.

 Estructura de la Gerencia de la Cuenca 



Ob-
jetivo 9. Implementación del Observatorio Regional 
Ambiental y de Desarrollo Sostenible del Río Bogotá 
(ORARBO) Objetivo 10. Implementación de un 
Sistema Regional de Información Ambiental para la 
Gestión Integral de la Cuenca Hídrica del Río Bogotá 
– “SIGICA Río Bogotá” 

“…
-

la información ambiental en sus diferentes componen-
-
-

-

denominado Observatorio Regional Ambiental y de 
Desarrollo Sostenible del Río Bogotá (ORARBO)” .

-
-

-
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.
“…contar con 

cuenca realizar los asuntos propios de sus competen-

-
.

Componente ambiental

-

– Monitoreo de vertimientos

-

-

– Y toda aquella que sea determinada por la autori-

Componente social
-

-

– Y toda aquella que sea determinada por la auto-

Componente económico

– Actividades económicas que se desarrollan en la 
-

-

– Y toda aquella que sea determinada por la auto-

Componente política institucional
-

-
sonal capacitado en cada ente territorial para este as-

-

– Actos administrativos de cada entidad con auto-

– Procesos sancionatorios ambientales relativos 

-

-

– Y toda aquella que sea determinada por la auto-

.

-

-



-

-

-

-

-

-

que establecerá la misma .

-
tal para tomar todas las decisiones interinstitucionales 

.

-
-

.

.

.

Antecedentes para constituir el Fondo 
para la Recuperación del Río Bogotá

.
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Sentencia del Consejo de Estado

Sistema General 
de Participaciones (SGP) Ley 1176 de 2007 -

-

Sistema General 
de Participaciones (SGP) Ley 1176 de 2007, prove-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

privadas

Documentos sobre el desarrollo de po-

inversiones

“Pro-
yecto de Manejo Integral del Agua”.

.



Cuadro 1. Costo de inversiones río Bogotá 
cuenca media

-
-

Cuadro 2

-
miento río Bogotá

-
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Adecua-
.

Cuadro 5. Costos del Proyecto Adecuación 
Hidráulica y Recuperación Ambiental del Río 

Bogotá

Inversiones
Valor Millones 

de $ 
Pesos 2009

Componente 1. PTAR Salitre Total
Expansión PTAR Salitre
Interventoría
Componente 2. Adecuación hidráulica y 
mejoramiento ambiental

- Costos unidad ejecutora, consultores, 
divulgación

Sumas

Cuadro 6



(FOCOF)

del Presupuesto)

-
fondos sin perso-

.

-
ciales

fondos especiales 

(impuestos directos e 
indirectos) 

fondos especiales

“los fondos especiales cons-

-

efectuará de acuerdo con las decisiones que para cada 
.

por la cual se dictan normas tendientes a moderni-
-

pios el municipio es la entidad territo-
rial fundamental de la división politico-administrativa 

-
tiva

su respectivo territorio.
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.

1) 

2) 

5) 
5

-
do de Inversiones Ambientales para Bogotá (FIAB)



Cuadro número 7

del río Bogotá

Sobretasa municipios 2016 2017 2018 2019 2020
2016 

-
2020

2021 
-

2025

2026 
- - -

Sobretasa 50% Distrito Capital

RECURSOSFOCOF SIN 
COMPROMETER 205.981

 Sistema General de Participaciones

Artículo 6°. 

Artículo 8°. 
-

básico entre los departamentos se realizará teniendo 

-

-

Artículo 10. 

-

-

-

-

-
to;

-

-

Artículo 11. -

-
-
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-
sidiables de acuerdo con lo dispuesto en la normativi-

-
-

neamiento básico;

-
-
-

-
-

de aseo;

-
zada;

-
miento básico;

-
-

nales de prestación de los municipios…

Cuadro 8

Componente Once doceavas 
(PGN 2016)/6

Última 
doceava 2016

estimada en
2015

Doce doceavas 
2016

estimadas
Particip.

Componentes sectoriales y asignaciones 
especiales, vigencia 2016

Fuente: DNP.

Cuadro 9

Sistema General de Participaciones. Participación para agua 
potable y saneamiento básico

Millones de pesos

Cuadro 10. Ingresos del Distrito Capital por 

alcantarillado y saneamiento básico. 2012-2016

2012 2015 2016



Cuadro 11. Recursos del Distrito Capital 

alcantarillado y saneamiento básico. 2015-2016

2015 2016

TOTAL 28.625

-

MUNICIPIOS 2010 2011 2012 2015 2016

TOTAL
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municipios de la Cuenca del Río Bogotá al Proyecto

Concepto 2016 2017 2018 2019 2020 2016 -
2020

2021 -
2025

2026 -

2. Sistema General de Regalías

del SGR para proyectos de inversión  
en los municipios de la cuenca del río Bogotá  

2012-2015

Municipio Recursos 
presupuestados

Recursos 
aprobados

Municipio Recursos 
presupuestados

Recursos 
aprobados

TOTAL $21.290.722.601



hídrica del río Bogotá 2012-2016

Nº Recurso Vigencia Municipio Sector Recursos SGR Valor total del 
Proyecto

TOTAL

-
va por vertimientos puntuales al agua

-
-

“Artículo 211. Tasas retributivas y compensato-
rias. -

Parágrafo -
rias se aplicarán incluso a la contaminación causada 

-

-

Parágrafo -

-

Parágrafo -
caudo de las tasas compensatorias se destinarán a la 

-

-

-
tos en la cuenca del río Bogotá con DBO y SST - 

AUTORIDAD 
AMBIENTAL

DBO kg/
año

SST - kg/
año

VR FACTURADO DBO 
+ SST

CAR
SDA
TOTAL
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Cuadro 16. Proyección de ingresos por concepto de Tasa Retributiva en los municipios  

Facturación 
y recaudo

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2025

Proyección de ingresos por concepto 
de Tasa Retributiva en los Municipios de la Juris-

20.000 

15.000 

10.000 

2.014    2.015    2.016    2.017 2.018    2.019    2.020    2.021    2.022    2.023    2.024     2.025 

Facturación Prestadores ESP Facturación Prestadores ESP - FR = 1 

 

Facturación y recaudo 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2025

7 25.591 25.921 27.018 28.161

ambiental al impuesto predial

-

 
-



-

ambiental a desarrollar en cualquiera de las cuencas 

del Fondo de Inversiones Ambientales para Bogotá 

Los recursos de la Empresa de Acueducto de 
Bogotá E.S.P. E.A.B. 

Evolución de la regulación de los servicios públi-
cos de acueducto y alcantarillado

El Costo Medio de Administración y Operación 
(CMA – CMO) 

El costo Medio de Inversión 
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Costo Medio de Tasas Ambientales (CMT). 

Inversiones de la EAB en el proyecto de sanea-
miento del río Bogotá

Cuadro 18. Megaproyecto cuenca Río Bogotá

Proyectos de inversión con recursos comprometidos por el 

Interceptor Engativá Cortijo

Interceptor río Bogotá-Fucha-Tunjuelo (IFT)

Interceptor río Bogotá tramo Tunjuelo-Canoas

Estación elevadora de aguas residuales Canoas

Inversiones por realizar en el proyecto de 
saneamiento del río Bogotá



Cuadro 19. Principales inversiones para la 
recuperación de la Cuenca del río Bogotá - 2015

NECESIDADES DE INVERSIÓN SANEAMIENTO RÍO 
BOGOTÁ

Billones de pesos 2015

 compromisos sentencia EAAB

IDENTIFICACIÓN COMPROMISOS SENTENCIA EAAB

Numeral sentencia Orden Programa Horizonte ejecución Valor total inversión
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IDENTIFICACIÓN COMPROMISOS SENTENCIA EAAB

Numeral sentencia Orden Programa Horizonte ejecución Valor total inversión



6. Recursos provenientes del Plan Departamental 
de Agua y Saneamiento de Cundinamarca

Cuadro 21. SGP - Planes departamental de Aguas 
- 2016

Departamento de 
Cundinamarca

2016

7. Los recursos provenientes de los créditos inter-
nos, externos y cooperación internacional

, 

 Los aportes del Presupuesto General de la 
Nación al Distrito Capital.

 Los recursos provenientes del distrito capital.
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 Los demás recursos que se recauden, prove-
nientes de los organismos internacionales y demás 
entidades públicas y privadas.

 Subcuenta para el manejo separado de los re-
cursos presupuestales que recaude, obtenga, gestione 
o se asignen a la administración y manejo de la Secre-
taría Distrital de Ambiente del Distrito Capital. Esta 
subcuenta estará integrada por los recursos prove-
nientes de:

 Subcuenta para el manejo separado de los re-
cursos presupuestales que recaude, obtenga, gestione 
o se asignen a la administración y manejo del depar-
tamento de Cundinamarca. Esta subcuenta estará in-
tegrada por los recursos provenientes de:



 Subcuenta para el manejo separado de los 
recursos presupuestales que recaude, obtenga, 
gestione o se asignen a la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá. Esta subcuenta estará 
integrada por los recursos provenientes de:

 Subcuenta para el manejo separado de los 
recursos presupuestales que recaude, gestione o se 
asignen a la administración y manejo de la Cor-
poración Autónoma Regional de Cundinamarca 
(CAR). Esta subcuenta estará integrada por los re-
cursos provenientes de:

 Subcuenta para el manejo separado de los 
recursos presupuestales que recaude, obtenga o se 
asignen al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Terri-
torio. Esta subcuenta estará integrada por los re-
cursos provenientes de:

Subcuentas en los municipios. 
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Ejecución de los recursos. 

-
contaminación del río Bogotá.

Aportes voluntarios para el saneamiento del 
río Bogotá. 



Cuadro 22. Escenarios sobre aportes voluntarios que se pueden generar  
 

y vehículos automotores

como patrimonio natural – importancia ecosisté-
mica y patrimonial del Salto del Tequendama.

Alexander Freiherr von Hum-
boldt

-

-

-

cola de corneta; el ruido de la cascada parecido al 
-

-

-
-

-
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(Epidendrum secundum) (Quercus 

-

(Melursus ursinus)

 Síntesis de la propuesta.



“…la 

-



G

-
siciones.

-
nomics

.

Proyecto de ley número 

-

Gaceta del Congreso.



C O N T E N I D O

 Marco 
de la Alianza del Pacífico”, firmado en Puerto Varas, 

Págs.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017


